
CONSTANCIA DE SECRETARIA: Hoy 9 de mayo del 2.022, paso a Despacho 
de la Señora Juez, informando:  
 
Mediante correo remitido al Juzgado el 4 de mayo del año en curso, el 
demandado a través de Abogado, allegó poder para su representación judicial en 
el presente radicado y solicitó tenerlo como notificado por conducta 
concluyente.  No hay constancia de inscripción de la medida cautelar.   
 

 

GLORIA PATRICIA ESCOBAR RAMÍREZ 
SECRETARIA 
 
 

REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO CUARTO CIVIL DEL CIRCUITO 

 

Manizales, nueve (09) de mayo del dos mil veintidós (2.022) 

 

 Interlocutorio No. 540 

 

PROCESO VERBAL RESPONSABILIDAD CIVIL 

EXTRACONTRACTUAL 

RADICADO 17001-31-03-004-2021-00251-00 

DEMANDANTES     MARÍA DEL CARMEN MONTOYA DE AGUDELO, 

RAMÓN JOSÉ AGUDELO GUTIÉRREZ, RAMÓN 

ARQUIDIO AGUDELO MONTOYA, MARTA YANET 

AGUDELO MONTOYA, ESNEDY AGUDELO MONTOYA, 

OLMA ROCIÓ AGUDELO MONTOYA  

DEMANDADOS: GERARDO ALFONSO RESTREPO ARBOLEDA 

 

    

En el proceso VERBAL DE RESPONSABILIDAD CIVIL 

EXTRACONTRACTUAL de la referencia, por darse las circunstancias previstas 

en el inc. 2º del art. 301 del C.G.P., se tiene por notificado por conducta 

concluyente al demandado RESTREPO ARBOLEDA, de todas las providencias 

dictadas en el trámite de la citada causa, incluido el auto admisorio de la 

demanda, tal como lo prevé la norma en cita, a partir del día siguiente a la fecha 

de notificación por estado de la presente providencia.    

  

Para los fines procesales pertinentes y consecuente con la anterior decisión, se 

dispone remitir el expediente electrónico y la presente providencia al mandatario 

judicial del extremo pasivo, al correo electrónico  

notificaciones@ramirezabogados.com.co  conforme lo informó el extremo 

pasivo.   

  

mailto:notificaciones@ramirezabogados.com.co


Se reconoce personería al Doctor Yheferzon Yhowan Ramírez Hernández, 

portador de la T.P. Nro. 266.610 del C.S.J., para representar a la parte 

demandada en este litigio.  

  

De otra parte, se requiere a la parte actora para que proceda a tramitar ante la 

autoridad registral competente el registro de la medida cautelar decretada. Para 

tal fin, por la Secretaría se le remitirá dicha comunicación al correo electrónico 

que tiene inscrito. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

MARIA TERESA CHICA CORTES 

JUEZA 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO. El auto anterior se notifica en el Estado No. 068 del 10 de Mayo 
de 2022. Gloria Patricia Escobar Ramírez. Secretaria.  
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